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,RE A"L D E C'RE T O D E S'. M.
de 1 8. de Junio de 1756 .. declarando las
ClaUés de Fabri,cas, y Ceneros, que, deben
gozar Franquicias. '
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A','-UNQYE repetidas veces he fido informado. pot
. Min,iítros de 'zeta '~-y acreditada .inteligcncia

del detrimento ,; que' ha ft.:if~ido ,- y experimenta mi
Real Hacienda en la práctica de las exorbitanrcs.Fran-,
qurcias ~y,/Exempci~ones concedidas por gracia particu-
lar; para auxilio", y' fomento· ~~ diferentes Fabricas,
importantes al E{tado , y parai f'bfl:en.erJ y aumentar
las erigidas por las Compañias de Comercio -' efl:ableci-
das en mis Dorninios; 'pero mas principalmente IJor la
geperalidad con 'que fin tan recomendables motivos fe
ampliaron las proprias Gracias') -s¡ Franquicias a las de-
mas Fabricasexiílenres en el ReYno-.: no tuve por con ....
venienre deliberar [obre. el prompto remedio de eítos
aañ-os:,fin entender primero por el prudente juicio.v au-
ronzado corrocimicnto de mi Junta General de .Comer ...
cio 'los medios ,tIue podrian aplicarfe ",para que fin def-
atender la íubíiílcncia-, y mejores.progreflos de las Fa-
bricas.utiles ,,:Cecortaílen los infinuados daños de mis
Rentas " y las frequenres íimulados fraudes,' que fe han'
cometido 'con, abufo.de -lasmiíinas Conceísiones. Ha-,
viendo (atisfeche a mi intencion lafJunta en Confulta;
que puío en mis manos.en '29- del-mes de .Abril de cfl:e
año~proponíendonie-ql1ant9 ha premeditado ccnducen-
te.íüzelo.al cumplimie,mno.de ambosobjetos.y íervido-
me. dI propri(t)\riempo,d.e otros informes, y noticias con
que g~nreralmen~e-~h¿:logrado inílruirrne de eíle aífump •.
trr:A~e'~reCu~ho priincramenté -,~cdnformandome con el
flarecer de la Junta :, que fe con[ery~.ó,.y continúen a las
,.~,J Com-
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CQn1Pa~ias d~ Comercio.Ias Preeminencias ,,-Era nqui-
oias, y Escmpciones, que las fueron concedidas haíla
eJ cumplimiento del tiempo -'por que íe.les hizo la grá-
cia en la forma qu e prefcntemente las desfrutan, Y pa...
ra precaver el menor detrimento e-n-fu'tráfico", y libre
falida de los generos : es mi voluntad -' que íi por acci- .
dente huviere cumplido en alguna el termino de la ~
Conccísion-, pi06g'a en {uu[o-,:y~beneficro, can lacáli- .
dád de por .aora ,,'y haíta tanto; que -me' proponga la.
Junta j como fe lo 'ordeno , el auxilio que la coníidére
acreedora; '6 neceísitada para fu íubfiílcncia, y. adelan ..
tamiento , cuya igual providencia anticipara p.ara .con
las que eílén proxilDas a concluir. QEe las Fabricas" que
en virtud de mis Reales Cedulas han íido diítinguidas
por motivos particulares con el goce de Franquicias;
Privilegios " y Exernpciones, continúen desfrutando.
COlDOhalla aquí Ias miíinas gra'cias porl falo el tiempo;
que fueron concedidas , a fe lnívieílen prorrogado. por
poíteriores Reales -Reíoluciones ; con advertencia, de
que íiquando .feverifiquen cílos caíos ;percibieífc. -la
Juntacaufa~- principales -para que 'algunas. íean atendi-
das con las-proprias ,u'otracliífe .de gracias" me lo de-
bcrá repreíéntar , para .que delibere 10 convenientevY
ultimaméncees miRea] .intencion ~ qu~<tr;}asfabricas de
lQS ge11eros\ que cípccifica ~la'Relacion 'adjJ:lnta , ii.rma-
¿a de 'vos I~lConde de :valdeparaiío., .mií Secretario dé
:Efiad o ~y lde¡l Deípachc UnLvet~C't1de.Hacienda ,·,def-
fruten' {blú> .libertád.de Jos Derechos ·.di 'Alcavalás ; y
Cientos en-las Frirnerás-;venuas.-~Lpie de.las proprias Fa-
bricas" la, de los íimples.quc .neccfsirdrr de' fuera del
,Reyno ;J y.los de fu entrada en Íos Lugares. donde e{(.en
eflablccidas, con la·iianquicia ~enel Aceyte, y Jaban"
que confiírnan ~ coníidcrandofe al reípecco de .media
arroba ·de Aceyte ".)11' feis libras de Jabon.por cada pieza
de treinta 'Y cinco a:.quarenta; varas i quedando excluí-
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das de eílas , ni otra calidad de Exempciones , y Gta .., 7J
cias las otras Fabricas, y generos de ellas no contenidos
en la citada Relacion , por no concurrir en ellos las ra-
zones que para las anteriores: Tendraíe entendido en
la Junta General de Comercio para (u inteligencia, y
puntual obfervancia, = Señalado de la Real mano de
s. M.= En Atanjuez a diez y ocho de Junio de mil fe.
tecientos cinquenta y feis, =Al Conde de Valdeparaiío.
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